
                                                                                                                                                                          
 

CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL ON LINE. 

ESCALA DE GUARDIAS 

 
 

REQUISITOS: 
 
 

 Nacionalidad: Poseer la nacionalidad española. 

 Edad: Tener cumplidos 18 años de edad en el año de la convocatoria y no 

tener cumplida ni cumplir durante el año de la convocatoria la edad de 41 

años. 

 Titulación: Estar en posesión de los requisitos de acceso requeridos en el 

Sistema Educativo Español para acceder a las enseñanzas conducentes a ciclos 

formativos de Formación Profesional de Grado Medio. 

 Permiso de conducción: Permiso de conducción de la clase B. 

 Antecedentes:   

- No estar privado de los derechos civiles 

- Carecer de antecedentes penales 

- No hallarse procesado o tener abierto juicio oral en algún procedimiento 

judicial por delito doloso  

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 

de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado 

con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 

 Tatuajes: Carecer de tatuajes que contengan expresiones o imágenes 

contrarias a los valores constitucionales o sean visibles vistiendo las diferentes 

modalidades de los uniformes de uso general del Cuerpo de la Guardia Civil. 

 Armas: Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas 

 Capacidad física general:  

- Talla mínima igual o superior a 160 cm en hombres y 155 cm en 

mujeres.  

- No incurrir en ninguna de las exclusiones médicas recogidas en el  
Anexo I de la Orden PCI/155/2019, de 19 de febrero 
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CONVOCATORIA: 
 
 

 OEP 2020: 2.154 PLAZAS TOTALES (862 para militares y 175 para el Colegio de 

Guardias Jóvenes) 

 
 

PRUEBAS: 
 
 

 Ortografía: Consistirá en la realización de un ejercicio de ortografía e 10 

preguntas. El tiempo para esta prueba será de 10 minutos. 

 Conocimientos: Consistirá en la contestación a un cuestionario de 100 

preguntas sobre ciencias jurídicas, socio-culturales y técnico-científicas. El 

tiempo para la realización de esta prueba será de 1 h 30 minutos. 

  Lengua extranjera: Consistirá en la contestación a un cuestionario de 20 

preguntas sobre el idioma (inglés o francés) elegido por el aspirante en la 

instancia. El tiempo para esta prueba será de veinte (20) minutos. 

 Psicotécnicos: Consistirá en la evaluación de las aptitudes intelectuales y perfil 

de la personalidad de los aspirantes. 

 Aptitud psicofísica: se dividirá en:  

- Entrevista personal.  

- Reconocimiento médico. 

- Prueba de aptitud física: Las pruebas que se deberán realizar para 

ingresar en los centros docentes de formación para la incorporación a 

las escalas de cabos y guardias, de suboficiales, y a la escala de oficiales, 

en este caso, por promoción profesional, y por ingreso por acceso 

directo con titulación universitaria previa, serán las siguientes: 
a) Resistencia 2.000 metros. (R2): Consistirá en la ejecución de una carrera de 

2.000 metros lisos realizada preferentemente en pista de atletismo o, en su caso, 

sobre una superficie plana y consistente, con señales que permitan al alumno el 

cálculo de la distancia pendiente de completar. 

b) Velocidad 60 metros. (V2): Consistirá en la ejecución de una carrera de 60 

metros lisos, realizada en pista de atletismo o, en su caso, en un pasillo de 60 

metros de longitud, marcado sobre una superficie plana y consistente. 
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c) Potencia tren superior (extensiones de brazos). (P3). Consistirá en la realización 

de extensiones de brazos desde la posición de tierra inclinada. Desde esta posición 

se realizarán todas las flexiones-extensiones de brazos sin detención, teniendo en 

cuenta que se contabilizará como efectuada una flexión-extensión cuando se toque 

con la barbilla en el suelo y se vuelva a la posición de partida, manteniendo en todo 

momento la cabeza, hombros, espalda y piernas en prolongación y no tomándose 

como válida toda flexión-extensión de brazo que no sea simultánea o en la que se 

apoye en el suelo parte distinta de la barbilla, punta de los pies y manos. La zona de 

contacto de la barbilla con el suelo podrá almohadillarse con un grosor máximo de 

6 centímetros. La puntuación de la prueba será el número de repeticiones válidas 

realizadas. Podrá establecerse un descanso durante la realización del ejercicio que 

deberá ejecutarse en la posición de tierra inclinada, sin poderse realizar 

movimientos o separar las partes del cuerpo en contacto con el suelo. 

d) Soltura acuática. (O1): Consistirá en completar 50 metros de natación estilo 

libre, en una piscina de longitud suficiente que permita la realización de la prueba. 

No se permitirá el contacto con cualquiera de los elementos que delimiten la calle, 

salvo el imprescindible para realizar el viraje cuando éste sea necesario. 

 

 

-  
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TEMARIO 
 

• TEMA 1.- DERECHOS HUMANOS. 

• TEMA 2.- IGUALDAD. 

• TEMA 3.- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

• TEMA 4.- DERECHO CONSTITUCIONAL. 

• TEMA 5.- DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA. 

• TEMA 6.- INSTITUCIONES INTERNACIONALES. 

• TEMA 7.- DERECHO CIVIL. 

• TEMA 8.- DERECHO PENAL. 

• TEMA 9.- DERECHO PROCESAL PENAL. 

• TEMA 10.- DERECHO ADMINISTRATIVO. 

• TEMA 11.- PROTECCIÓN DE DATOS. 

• TEMA 12.- EXTRANJERÍA. INMIGRACIÓN. 

• TEMA 13.- SEGURIDAD PÚBLICA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

• TEMA 14.- MINISTERIO DEL INTERIOR. MINISTERIO DE DEFENSA. 

• TEMA 15.- FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD. GUARDIA CIVIL. 

• TEMA 16.- MATERIAS SOCIO-CULTURALES: PROTECCIÓN CIVIL. 

DESARROLLO SOSTENIBLE. EFICIENCIA ENERGÉTICA. 

• TEMA 17.- MATERIAS TÉCNICO-CIENTÍFICAS: TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. ESTADÍSTICA. 

• TEMA 18.- TOPOGRAFÍA. 

• TEMA 19.- GEOGRAFÍA E HISTORIA. 

• TEMA 20.- LITERATURA ESPAÑOLA. 

• TEMA 21.- MATEMÁTICAS. 

• TEMA 22.- FÍSICA Y QUÍMICA. 

• TEMA 23.- INGLÉS. 

• TEMA 24.- ORTOGRAFÍA. 
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METODOLOGÍA Y PLANIFICACIÓN 
 

 

 Temario 

 Ejercicios prácticos 

 Glosario de términos jurídicos 

 Técnicas de estudio 

 Actualización constante de contenidos. 

 Seminarios presenciales 

 Simulacros de exámenes 

 Resolución de dudas 

 Foro de novedades 

 Foro alumno/profesor 

 Profesorado y ayuda técnica 
o Tutor de contenidos: experto en la materia 
o Tutor pedagógico: ayuda y motiva al alumno 
o Tutor técnico: Resuelve problemas técnicos 
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